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MINISTERIO
DE· ASUNTOS EXTE.RIORES

ACUERDO de 22 de fulio de 1983 entr.' Jo Organi
zación de la. Naciones Unidas para el ae8arroUo
industrial y al Gobierno de Eapaf&a nJlaUvo G la
celebración de la Reunión Mini.sterial ~ Plenipo
tent'Lario, 8obro! la creación del Centro 'nJ.rnacil>
nal c:t. lngen.terta Genética )' Biotecnologta con--

_vocaaa por lo Orgamz.ación ct. la, Nacione. Unkitu
para .1 desarrollo índuatriGl. hecho 4t!' Vwma.

ACUERDO ENTRE LA ORGANIZACION. DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA EL DESA.lU\OLLO INDUSTRIAL T EL GO
BIERNO DE ESPANA RELATIVO A LA CELEBRACION DE
LA REUNION MINISTERIAL DE PLENIPOTENCIARIOS SOBRE
LA CREACION DEL CENTRO INTERNACIONAL DE INGENLE
RIA GENETICA y BIOTECNOLOGlA CONVOCADA POR LA

ORGANIZACIOI' DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL
DESARROLLO INDUSTRIAL

Considerando que el Gobierno de Espatla (.el Gobierno.) in·
formó a la Organización de las Naciones Vnidas para el Desa
rrollo industrial (ONUnIl. por carta de 13 de mayo d.. 1983, de
que daría acogida en su país a la reunión ministerial d~Pleni
potencia.r~os sobre la croaciOn dél Centro Internacional de Inglr
nler1a Genética yBlotecnologia <-la Reunl6n,.), convocada por
la ONUD!.

Considerando· que la asamblea general, en el pé.rrafo 5 de la
secci6n 1 de su resolución 311140, de 17 de diciembre de 1976,
decidió que los.órganos de las Naciones Unidas podr1an celebrar
períodos de sesiones fuera de sus sedes permanentea cuando el
gobierno que formulase 'una lnvltación para. que un periodo de
seslones se celebrase en su territorio hubiese convenido en su
fragar, previa consulta con el Secretario general de 1U Naciones
Unidas sobre ~u naturaleza y su posible magnitud. 108 gastos
adicionales reales que ello entratiase directa o indirectamente.

1.& ONUDI 'y el Gobierno conVienen en 10 s1guiente:

ARTICULO PRIMERO

Fecho. y lugar de la reunión

La Reunión se celebraré. ea Madrid del 7 al 13 de septiem
bre de 1983.

ARTICULO D

Pa.rlicf,pación en la' Reuntón

1. De conformidad oon las decisiones de la reunión de alto
nivel sobre la creación de un centro Internacional je Ingeniena
Genética 'Y Biotecnologia, celebrada en Belgrado del 13 al 17
de diciembre ae 1982, podrán asistir a la reunión representan
te_ de:

al Estados.
b) Organismos - especializados y organismos 'conexos de 1aI

Naciones Unidas.
o) Otras organizaciones interguberna.mentales "1 no guberJ1a.

mentales interesadas. .

L El DIrector ejecutlvo ele la ONUDI desIgnad • loo lun
donarios de la ONUDl que bayan· de prestar. servlc101 en 1&
reunión.

3. Las lesiones públicas de la reuntón estarán abiertas & 101
representantes de los medios de inIormación que haya acred1~

tado l. ONUDI, a au dlecreo1ón y previa consUlta OOT el ~
blemo.

AllTICULO m
Locales, equipo, serviciol PÚbUC08 y material

1. El Gobierno proporcionará loa 1.oca.I8!I que sean necesarios.
incluso salas de conferencia para reuniones oflcioaaa, espacio de
oficina, ZOllas de trabajo ." otral lnataiac10nes DOnex.. mencio
nadas en el anexo 1 del presente acuerdo.

•El Gobierno amueblará, equipará y mantendré. en buenas
condiciones. a !lus expensas, todos e908 locales e instalaciones en
la forma que la ONUDI estime adecuada para la buena marcha
de 1& reunión.. Las lalas de conferencia dispondrán de eqUIpo
para 1nterpret~i6n simulttmea reciproca e¡D tres Idiomas, a!I
como instalaciones para grabación de acoido en 108 idiomas
original e inglés. Una de las .alas de conferencia tendré. C1I.pa
cidad para unas 200 a 300 personas sentadas y otras dos salu
de conferencia pequefias tendrán capacidad para utJ&8 50 Ó 8()
personas cada una. Los locales permanecerán a disposición de
la ONUDI durlLllte toda la reuni6n y durante el tiempo adicional,
antea y después de la reuniÓn. que la Secretaria solicite a fin de
preparar y concluir ordenadamente sus trabajos.

2. El Gobierno proporcionará, en un lugar que sea conve
veniente en relación con la zona de conferencias. servicios
bancarios, postales, telefónicos y telegráficos, asi como servici08
de comedor adecuados y una agencia de viajes.

l. El Gobierno sufragará los gastos de todos 108 servicios
publicas necesarios. incluidas las comunicaciones telefónicas
locales de l. Secretaría de la reunión y sus comunicacione¡ por
télex o teléfono con la sede de la ONUDI en Viena cuando
dichaS comunicaciones sean autorizadas por el Director eJe-
cutiyO de la ONUDI o en su nombre., .

". El Gobierno sufragará los gastos de transporte 'Y seguro
de ida y vuelta. desde cualquier oficina permanente de las Na
ciones Unidas hasta el lugar de la reuni6n, de todo el equipo y
el material de la ONUDI necesarios para la buena marcha de
la 'reuni6n. La ONUOI determinará el medio de transporte de
ese equipo 'Y ese ma~er1al.

ARTICULO IV

AlojamIento

El Goblernó se aseguraré. de que las personas que participen
en la reunión o asistan a ella dispongan de alojamiento ade
cuado en hoteles o residencias con tarifas comerciales razona
bles. Se espera que el Gobierno haga una reserva, en diversos
hoteles, de hasta 300 habitaciones para ocho noches a partir del
11 de septiembre de 1983.

AllTICULO V

Servtcios mtfdtco.

'1. El Gobierno propordonarA servicios· médicos adecuados
-para la prestac16n de primeros auxilios en caso de emergencia
dentro de la ZODa de conferencias. .

2. En caso -de emergencia grave, el Gobierno velaré. por el
transporte inmediato • UD hospital J la admisión inmediata
en él.

ARTICULO VI

Protección policial

El Gobierno proporcionaré. la protección pollcial que sea
necesaria para garantizar el funcionamiento eficaz de la reunión
en un ambiente de tranquilidad y seguridad, libre de injeren
cias de cualquier tipo. Si bien esos "Servicios policiales estaran
bajo la supervisión 'Y el control directos de UD oficial superior
nombrado por el Gobierno. dicho oficial actuaré. en estrecha
cooperación con un funcionario superior que desianaré.' la
ONUD!.

ARTICULO VD

Per.oncl local

1. El Gobierno nombrarA un Oficial de enlace que se en~
cargará, en consulta con la ONUDl, de disponer 'Y realizar los
arreglos administrativos J de personal para a reunión que sean
necesarios de conformidad con el presente acuerdo.

2, El Gobierno contratará 'Y proporcionaré. un numero sufi
dente de secretarioa,I0898J16grafos, oficinistas. personal para
la reproducción y la distribución de documentos, oficiales aun
llares de oonferenciaa, ujieres. ordenanzas. reoepcionistas oilin·
güeB, telefonista!, limpiadores y ,trabafadores para la buena
marcha de la reunión. La ONUDl determinará las necesidades
precisas a este respecto en consulta con el Gobierno (anexo n.

ARTICULO vm
Arregro. Itnanctero.

1. AdamAs de 1& responsabilidad financiera prevista en otras
-cláusulu del presente acuerdo. 01 GObierno. de conformidad
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con el párrafo 5 de la sección 1 de la -resolución 3111"_0 de la
Asamblea General, sufragará los gastos adicionales reales que
entrañe directa o indirectamente la. celebración de la reunlón
en Mtidrid en lugar de Viena. A este respecto el Gobierno
sufrf:\gará.:

al Billetes de avión, en clase económica, Viena-Madrid-Vie
na, con la dispensa de abonar exceso de equipaje que corres
ponda, para 26 funcionarios de la QNUDi.

b) Alojamiento gratuito en hot~les de Madrid. durante el
pertodo nece!>urio para preparar, prestar servicio~ o ~istir. se·
gún corresponda, a la reunión, para 26 funCIOnarIos de la
ONU DI, de conformidad con la lista enviada por la ONUDl, con
la debida antelaclón. al Ministerio de Indqstria y Energfa.

e) El so por 100 de las dietas en pesetas que se abonará a la
llegada de los funcion.arios de la ONUOI a Madrid, de canfor·
midad con el Reglamento Financiero y Reglamentación finan
ciera Detallada de las Nacion~s Unidas, al tipo de cambio
oficial de las Naciones Unidas vigente durante la reunión.

d) Alrededor de unos 1.300 dólares USA, en "pesetas, para
gastolt de salida y llegada de ios 26 funcionarios de la ONUDI
pagaderos de confonnidad con el Reglamento Finanyiero y Re
glamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, a
su llegada a Madrid. .

.l Alrededor de unos 1.500 dólares USA, en pesetas. para
gastos de hospitalidad que se efectúen durante la reunión en
Madrid.

f) Todos los servicios e instalaciones que hagan falta para
11 celebración de la reunión.

~ El Gobierno deberá efectuar además un depósito a nom
bre de la ONUO!, por lo menos dos meses antes de la reunión,
por una suma· que representa costos totales previstos por los
o;guientes conceptos: .

al Una suma de 12.000 dólares USA para sufragar los ga-stos
de viaje y las dietas de los Jefes de la delegación de cuatro
paises menos adelantados Sflleoctonados por la ONUDI, f¡ iados
conforme a la tasa ordinaria de las Naciones Unidas vigente
durante la reunión. ,

bl Una suma de 1.000 dólares USA para sufragar .10$ ~astos

de envio previstos de todo el equipo y material nece :iarios
desde Viena a Madrid.

3. Después de la reunión y una' vez que las cuentas de la
C'NUDL hayan sido clausuradas al final del presente año- natu·
nI, la ONUDI presentará. sin demora alguna. al GObierno
e,tados de cuentas detallados en que figuren los gastos efecti
vos efectuados por la ONUDI, cuyo importe habrá ae sufraga"
el Gobierno de confonnidad con el párrafo 2. Estos gastos se
expresarán en dólares USA. Sobre la base de esos estados
de cuentas detallados. la ONUDI reembolsará al Gobierno
cualquier saldo sobrante del depósito preVisto en el ¡.rárra
fo 2. Si los gastos efectivos adicionales fuesen mayores que
el depósito, el Gobierno remitirá el saldo pendiente en el
plazo de un mes cQntado desde la fecha en que reciba los
e~tados de cuentas detallados. LQS estados de cuentas definiti
vos estarán sujetos a .comprobacfón. tal como se dispone en el
Reglamento Financiero y Reglamentación Financtera Detallada
de las Naciones Unidas. V el ajuste final de las cuentas estará
suleto a cualquier observación que resulte de la :omprobación
oue efectúe la Junta de Auditores de las Naciones Unidas cuya
rlFlterminación será aceptada como definitiva por las Naciones
r'nidas y por el Gobierno.

ARTICULO IX

Responsabilidad-

1 El Gobierno asumirá la responsabilidad por cualquier
ti ~et6n, reclamación o demanda contra la ONUOI o su personal
('I'le derive de:

al Lesiones personales O dafios o -pérdidas materiales en los
¡"cales mencionados en el artículo In que hayan SIdo propor
cionados por el Gobierno o estén baJo su control.

bl El empleo para la reunión del personal proporcionado
p,)r el Gobierno de conformidad con el artículo VII.

el Cualquier transporte proporcionado por el Gobierno para
la reunión.

2. :::1 Gobierno protegerá y garantizaré. la inmunidad de la
ONUOI y su personal respecto de toda acción. reclamación o
(~manda de esa, fndole.

ARTICULO X

Prerrogativas, (1 inmunidade",

1. La convención' sobre prerrogativas e- inmunidades de las
Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General el 13 de
ff'brero. de 1946, en la que es parte Espafta, será aplicable a la
reunión. En particular, los representantes de Estados a que
le hace referencía en el inciso al del párrafo 1 del articUlo 11
dFlI presente acuerdo gozarán de las prerrogativas e lnmunida
d"ls previstas en el articulo IV de la Convención; los funciona
rios de la ONUDI que desempeñen funciones en rf'llación con

la reunión a que se hace referencia en el páITafo 2 del artícu~
le 11 del presente Acuerdo gozaráD. de las prerrogativas e inmu
nidades previstas en los artículos V y VII de la Convención. I
los expertos en misión de las Naciones Unidas en relación con
la reunión gozarán de las prerrogativas e inmunidades previs
taco en los artículos VI y VII de la Convención.

2. Los representantes u observadores a que se hace referen·
cla en el inciso cl del párrafo 1 del articulo 11 del presente
Acuerdo gozarán de~ la inmunidad de jurisdicción respecto de
las declaraciones que formulen verbalmente o por e~crito y de
todos . los actos que realicen en relación con su participación en
la reunión.

3. Los integrantes del personal que proporcione ~l Gobierno
con arreglo al articulo VII del presente Acuerdo glJZarán de
inmunidad de jurisdicción respecto de las declaraciones que for·
mulen verbalmente o por escrito V de todos los actos que rea
licen en su carácter oficial en relaéión con la con!lulta.

4. Los representantes de los organismos especializados o de
los organismos conexbs a que se hace referencia 'en el inciso bJ
del párrafo 1 jeJ artículo 11 del presenh Acuerdo gozarán de
las prerrogativas e inmunidades previstas en la Convención
sobre Perrogativas, e Inmunidades de los Organismos Espe~

cializados. ' ~

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores
del presente articulo, todas las personas. que desempeñen fun
ciones en relación con la reunión, incluso las mencionadas en
el articulo VII y todas las que hayan sido invitadas a ella.,
gozarán de las prerrogativas, inmunidades y facUidades necesa
rias para el ejercicio independiente de sus funci,ones en rela·
ción con la reunión.

6. Todas las personas mencionadas en el articulo 11 tendrán
derecho a entrar y salir de España ,y no se pondrán trabas a
sus desplazamientos hacia v desde la zona· de conf<'Jrencias. Se
les darán facilidades para viajar rápidamente. Los visados y
permisos de entrada. en los casos en que sean necesarios, s~

expedirAn gratuitamente. con la· mayor prontitud posible 'l.
a más tardar, dos semanas antes de la fe<:ha de apertura de
la reunión, siempre que la solicitud de visado Sft presente
por lo menos con tres semanas de antelación a esa fecha
de apertura; si la solicitud se presenta con menor antelación,
el visado SG expedirá en un plazo no mayor de tres días con
tados a. partir de la fecha de recepción de la soUcitud. Asi~
mismo, se tomarán las disposiciones necesarias para asegurar
que. en el aeropuerto, se expedirán visadós por la duración
de la reunión a los' participantes que no hayan podido obte- .
ner'oe; antes de su llegada. Los permisos de salida. en 109
casoe; ~n que sean necesarios, se expedirán gratuitamente y
con la mayor prontitud posible y, en todo caso, a más tardar
:r('~ .::"-"3 antes de la clausura de la consulta. .

7. A los efectos de la aplicación de la. Convencion sobre
Prerroitattvas ·e Inmunidades de las Naciones UDldas, los lo
cales de la reunión que se especifican en el párrafo I del ar
ticulo III del presente Acuerdo. serán considerados locales de
las Nacibnes Unidas en el sentido de la sección 3 de la Con
vención, y el acceso a ellos estará sujeto a la autoridad y el
control de la ONUDI. Los locales serán Inviolables mientras
dure la reunión, asf como durante la etapa preparatoria y el
periodo después de la reunión necesario pata el despacho de
los asuntos pendientes. . "

8. El Gobierno permitirá la importación temporal. libre de
derechos e impu.estos de todo el equipo. Incluido el equipo
técnico que lleven los representantes de los medios de infor
mación. v eximirá de derechos de importación e impuestos a
todos los materiales necesarios para - la reunión. El Gobiert1o
expedirá sin delT'ora todos los permisos de importación y ex
portación necesarios a estos efectos,

ARTICULO XI

Solución de controversias

Toda controversia entre la ONUDI y el Gobierno relativa
a la interpretaci6n o aplicacIón del presente Acuerdo qUe no
se ..solucione mediante negociación u· otro modo convenido de
arreglo. se someterá.!. a solicitud de cualquiera de las partes,
para su decisión derinitiva, a un tribunal integrado por tres
Arbitras, a saber, uno que será nombrado por.. el DIrector eJ.
cutivo de la ONUDI, otro que será nombrado por ¡,l Gobierno.
y el tercero --Que será Presidente- que será elegido por los
otros dos ltrbitros; si una de las partes no nombra un árbitro
en el plazo de sesenta días, contados desdé la fecha del nom
bramiento por la otra parte, o si estos dos árbitros no se ponen
de acuerdo, en el plazo de sesenta días. contados desde su
nombramiento, respecto del tercer arbitro. el Presidente de la
Corte lnternacional de Justicia podrá hacer los nombramien
tos necesarios, a solicitud da cualquiera de las partes. No
obstante, toda controversia que Involucre una cuestión que se
rila por la ConvenCión sobre Prerrogativas e Inrnunidade~ de
las Naciones Unidas' se tratará de conformidad con la sec
ciÓn 30 de dicha Convención.

ARTICULO XII

DiSPostctones finales

1. El presente Acuerdo podrá ser modificado P'C"l-_ acuerda
escrito entre la ONUDI y el GobIerno.
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2. El presente Acuerdo entrará en vigor en la techa en
que el Gobierno español .notifique a las Naciones Unidas el
cumplimiento de los requisitos constitucionales' a tal efecto 7
se aplicw:á provisionalmente a 1& fecha de la firma.

, Hecho en Viena el día 22 de Julio de 1983. por duplicado en
espat\ol e inglés, siendo auténticos y haciendb fe' ambos textos.

Por la Organizad6n de las Por el Gobierno de España,
Nactones Unidas para el

Desarrollo Industrial. Enrique Suárez de PUf/a
D e Ganao Embajador Extraordinario '1

. . Plenipotenciario
Director, DivisiÓn ae Servicios Representante Permanente de
de Conferencias, Información España ante la ONUDI
Pública y Relaciones Externas

ANEXO 1

Instalaciones J personal de .poyo que deberá proporcionar
el Gobierno del, pais huésped. (Contribución en especie)

A. Salas pe confere~ciC1B.

- Una sala de ·conferencias con capacidad para 200 Ó 300
personas, sentadaa a las mesas¡ equipo para interpreta
ción ,simultanea a tres idiomas .,. grabación de sonido
(casseteiJ) instalado en forma permanente.

- Dos salas de conferenci8B peque:Oas con equiPO de ln..
terpret&ción simultánea (tres idiomas). para 50 ó 60' per
SODas.

-- Diez ofIcinas de tama:Oo medio para los oficiales de la
Conferencia y la Seéretaria de la ONUD].

- Un mostrador deregiBtroIinformación (adyace:p.te a laa
salas de conferencias y oficinas).

- Un espacio grande para distribución de documentos.
- Un espacio grande para reproducción de documentos.
- Un salón de Delegados _
- Cafetena y bar.
- Servicios de banco, correos, télex y primeros auxilios.

B. Reservas de habitaciones de hotel.

El Gobierno deberé. reservár 300 habitaciones en vllrios ho
teles de diversas categorias. de -ser posible en las cerc&Júas del
edificio de conferencias, durante ocho lloches, a partir del ti
de septiembre de 1983.

Las reservas de hotel estarAn a cargo del Oficial .de Enlace
del Gobierno del pals huésped.

C. Eq.uipo y suministro8.

Cuatro grabadores de cusete para grabar las deliberaclones.
Tres fotocopiadores grandes .Rank Xeroxp de alta veloci

dad (con c1asificado¡es).

Doce máquinas de escribir eléctricas oon teclildo inglés/in
ternacional.

Artículos de oficinas para la Secretaría de 1& ConferencIa
y bloques de papel y lápices para 18.1 salas da conferencias.

D. Personal.

Además ael personal de' conferencia.scontratado pOI' la
ONUDI, el Gobierno del pala huésped deberá propOrcionar el si
guiente pers~al local (bilingüe/trilin,rüe);

Un empleado de conferencias.
Dos recepcionistas.
Dos o tres técnicos de sonid9.
Dos telefonistas. .
Tres mensajeros.
Tres empleados de distribución de documentos.
Cuatro empleados de reproducción de documentos.

E. Transporte.

El Gobierno del país huésped ·deberá proporcionar transporte
local para los participantes y el personal 98 conferencias.

Teniendo en cuenta que la Conferencia se realizaré. a Divel
Ministerial. el Gobierno del pafs huésped deberé. proporcionar
también personal en el aeropuerto para·1& recepción d. lo.
Delegados de conformidad con el protocolo.

El presente Acuerdo se aplica provis)onalmente desde el d1a
22 de julio de 1983, fecha de su firma, de conformidad con lo
establecido en el articulo XU.

Lo que se hace público para conocimiento generai.
Madrid. 5 de septiembre de 1983.-El Secretario general Téc·

nico. Ram6n Villanueva Etcheverrfa.

24601 RESOLUCION M 5 M ••plwmbro M 1m, M lo
S.c'et.n. 0 ....,.1 Técnica, oobro la aplicación MI
artículo 32 del Decreto 80111912, rela"vo G lo or
denación de la acttvk:lod de la Admtnt&tración del
Estado en metena de Tratada. -lntemactoncdu.

De conformidad oon lo establecido en el articulo 32 del De·
creto 801/1972. de 2-~ de marzo, sobre ordenaciÓD de la actividad
de l. Administración del Estado en materia de Tratad08 10
ternacionales. esta. Secretaria General Técn.1ca ha dispuesto 1&
publicación, para oonocimiento pneral. de las oomunicaelones
relativas a Tratados Internacionales en 108 que Espafta es Parte.
recibIdas en el Ministerio de Asuntos Exteriores IIQtn el 1 de
mavo y el· 31 de agosto de 1983.

Lo que 88 hace públioo para conocimiento general.
Madrid, 5 de septiembre de 1983.-El Secretario general Téc

nico, Ramón Villanueva Etcheverrla.


